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SOLICITA NULIDAD (de notificación)  

SOLICITUD (envío de demanda y auto admisorio) 

 

 

Medellín, 4 de febrero de 2021 

 

 

Señor 

JUEZ 20° CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín 

 

 

Proceso:   Verbal sumario 

Demandante:  Daniela Pastrana Gómez (y otros) 

Demandado:  Avianca S.A. 

Radicado:   05001-40-03-020-2019-01153-00 

 

 

FERNANDO MORENO QUIJANO, abogado con T.P. 35.546 del C.S. de la J., 

apoderado de Avianca S.A. según consta en el poder especial que me confirió 

su representante legal, adjunto al presente memorial, manifiesto lo siguiente:  

 

(i) Al revisar los litigios relacionados con Avianca, se identificó en la 

página web de la Rama Judicial que las Sras. Daniela Pastrana y María 

Eugenia Gómez instauraron un proceso verbal sumario en contra de 

Avianca:  

 

 
(ii) Según las actuaciones reportadas en dicho sitio web, la demanda ya 

fue admitida y el proceso se encuentra en etapa de notificación.  
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(iii) En la última actuación que reporta la página web de la Rama Judicial 

se requiere a la parte demandante para que remita al Juzgado la 

constancia de que Avianca recibió el correo electrónico que la parte 

demandante dice haber enviado a Avianca para notificarle la 

demanda.  

 

(iv) Avianca manifiesta bajo juramento (para los efectos del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020) que no tiene conocimiento de haber recibido en 

su dirección electrónica para notificaciones judiciales 

(notificaciones@avianca.com) ninguna citación o notificación 

relacionada con este proceso, ni tiene conocimiento de ninguna 

demanda ni del auto admisorio de la misma, ni del estado actual del 

trámite de notificación.  

 

Como sustento probatorio de lo anterior, se adjunta: (i) un certificado 

de existencia y representación legal de Avianca S.A. en el que consta 

su dirección electrónica para notificaciones judiciales; (ii) una 

certificación del área de informática de Avianca en la que consta que 

no ha llegado ninguna notificación relacionada con este proceso en los 

últimos 3 meses. 

 

(v) Por lo anterior, solicito se declare nulo el trámite de notificación que 

la parte demandante hubiere intentado: 

 

- Se invoca la causal de nulidad establecida en el artículo 133 

numeral 8º (indebida notificación de personas determinadas). 

 

- Avianca está legitimada para proponer la nulidad, dado que es 

la parte demandada en el presente proceso a quien se le ha 

intentado notificar, sin éxito, el auto admisorio de la demanda. 

 

- Como pruebas de la nulidad se aportan los documentos 

descritos en el numeral “(iv)” anterior. 

 

(vi) Dejo constancia de que mediante el presente memorial no me doy por 

notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda, toda vez que, como se ha manifestado, Avianca y este 

apoderado lo desconocen y no tiene acceso al mismo. 

 

(vii) Para que se surta el trámite de notificación del auto admisorio de la 

demanda a Avianca (y pueda empezar a correr el término para 

mailto:notificaciones@avianca.com
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contestar la demanda), respetuosamente solicito al Juzgado o a la parte 

demandante enviar al canal digital del suscrito apoderado, 

notificaciones@morenoqabogados.com, la demanda, el auto 

admisorio (y si es posible, el expediente digital del presente proceso). 

 

Lo anterior, en consonancia con lo establecido en el artículo 301 CGP 

inciso final, que establece que  

 

“Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó 

la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el 

caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 

Anexos: 

- Poder especial que me ha otorgado por Avianca (conforme al Decreto 

806 de 2020). 

 

Pruebas anunciadas en este escrito:  

- Certificado de existencia y representación legal de Avianca S.A. 

- Certificación del área de informática de Avianca.  

 

Atentamente,  

 

 

FERNANDO MORENO QUIJANO 

T.P. 35.546 del C.S. de la J.   
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JUEZ 20° CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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apoderado de Avianca S.A. según consta en el poder especial que me confirió 
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Eugenia Gómez instauraron un proceso verbal sumario en contra de 
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(iii) En la última actuación que reporta la página web de la Rama Judicial 

se requiere a la parte demandante para que remita al Juzgado la 

constancia de que Avianca recibió el correo electrónico que la parte 

demandante dice haber enviado a Avianca para notificarle la 

demanda.  

 

(iv) Avianca manifiesta bajo juramento (para los efectos del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020) que no tiene conocimiento de haber recibido en 

su dirección electrónica para notificaciones judiciales 

(notificaciones@avianca.com) ninguna citación o notificación 

relacionada con este proceso, ni tiene conocimiento de ninguna 

demanda ni del auto admisorio de la misma, ni del estado actual del 

trámite de notificación.  

 

Como sustento probatorio de lo anterior, se adjunta: (i) un certificado 

de existencia y representación legal de Avianca S.A. en el que consta 

su dirección electrónica para notificaciones judiciales; (ii) una 

certificación del área de informática de Avianca en la que consta que 

no ha llegado ninguna notificación relacionada con este proceso en los 

últimos 3 meses. 

 

(v) Por lo anterior, solicito se declare nulo el trámite de notificación que 

la parte demandante hubiere intentado: 

 

- Se invoca la causal de nulidad establecida en el artículo 133 

numeral 8º (indebida notificación de personas determinadas). 

 

- Avianca está legitimada para proponer la nulidad, dado que es 

la parte demandada en el presente proceso a quien se le ha 

intentado notificar, sin éxito, el auto admisorio de la demanda. 

 

- Como pruebas de la nulidad se aportan los documentos 

descritos en el numeral “(iv)” anterior. 

 

(vi) Dejo constancia de que mediante el presente memorial no me doy por 

notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda, toda vez que, como se ha manifestado, Avianca y este 

apoderado lo desconocen y no tiene acceso al mismo. 

 

(vii) Para que se surta el trámite de notificación del auto admisorio de la 

demanda a Avianca (y pueda empezar a correr el término para 
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contestar la demanda), respetuosamente solicito al Juzgado o a la parte 

demandante enviar al canal digital del suscrito apoderado, 

notificaciones@morenoqabogados.com, la demanda, el auto 

admisorio (y si es posible, el expediente digital del presente proceso). 

 

Lo anterior, en consonancia con lo establecido en el artículo 301 CGP 

inciso final, que establece que  

 

“Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó 

la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el 

caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 

Anexos: 

- Poder especial que me ha otorgado por Avianca (conforme al Decreto 

806 de 2020). 

 

Pruebas anunciadas en este escrito:  

- Certificado de existencia y representación legal de Avianca S.A. 

- Certificación del área de informática de Avianca.  

 

Atentamente,  

 

 

FERNANDO MORENO QUIJANO 

T.P. 35.546 del C.S. de la J.   
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Juan Fernando Arbeláez Villada 

Calle 53 No. 45  - 112   Oficina 1703 
Ed. Colseguros  -  Medellín 
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Señores 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  
E.                                    S.                                D. 

 
 
Demandante:   Gilberto Ducuara Blandón.  
Demandados: Seguros Generales 

Suramericana S.A y otra. 

Radicado No: 05001 40 03 020 2020 00662 
00 

Asunto: Contestación demanda 
principal y llamamiento en 
garantía. 

 
 
JUAN FERNANDO ARBELAEZ VILLADA, apoderado judicial 
de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., mediante 
el presente escrito nos permitimos dar contestación a la 

demanda principal y al llamamiento en garantía así: 
 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 
Al 1) No le consta a mi mandante que se haya presentado 
accidente de tránsito, y mucho menos el lugar en que se dio el 
mismo; ahora bien, es de resaltar que al parecer y conforme a 
la documentación aportada efectivamente ocurrió el accidente 
de tránsito.  
 

Al 2) No es cierto como se plantea.  

Si bien mi mandante no tuvo conocimiento de los hechos, y 
mucho menos participación o injerencia alguna en los mismos, 
según manifiesta la asegurada el hecho acaeció por el actuar 
imprudente del accionante quien se movilizaba a alta velocidad, 
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y al momento de realizar el cruce de la calzada desentendió el 
semáforo y ocasionó el incidente. 

No obstante lo manifestado por la asegurada, conforme a lo 
expuesto por el perito en el informe de reconstrucción de 
accidente contratado por mi representada, resulta importante 
señalar que no existe evidencia que permita determinar la fase 
semafórica en la intersección al momento del accidente, de 
manera que la afirmación que efectúa el demandante en este 

hecho es errónea.  

Al 3) Es cierto que el Inspector de Tránsito declaró 
responsable único del evento al demandante.  
 
Al 4) Es cierto.  
 
Al 5) No le consta a mi mandante, nos atenemos al medio 
de prueba que así lo indique. 
 

A LOS HECHOS 6 y 7. No le consta a mi mandante, el no 
conoció nada relacionado con el informe del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, su valoración o 
incapacidad.  
 
Al 8) No es un hecho sino un juicio subjetivo de la parte 
demandante que no pasan de ser meras conjeturas que 
tendrán que ser acreditados al interior del proceso. 
 
Al 9) No le consta a mí mandante, entre otras cosas, porque 

no se le hizo partícipe de la elaboración del mencionado 
dictamen; además, lo argüido por el perito deberá ser sometido 
a contradicción en audiencia pública, con la finalidad de que 
explique los puntos del dictamen, las técnicas utilizadas, así 
como todos aquellos diagnósticos y temas en los que se basó 
para realizar la correspondiente calificación. 
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Al 10) No le consta a mi mandante ninguno de los perjuicios 
de carácter patrimonial deprecados por la parte accionante, lo 
afirmado, deberá ser demostrado de forma adecuada y en el 
momento procesal indicado. 
 
Al 11) No le consta a mi mandante, el no conoció nada 
relacionado con las lesiones del accionante. 
 

En cuanto a sus presuntos perjuicios morales deberán ser 
debidamente acreditados en el proceso. 

 
Al 12) No le consta a mi mandante, pues se trata de 
aspectos personales y familiares relacionados con el dolor o 
sufrimiento que pudo padecer el actor, lo cual deberá ser 
debidamente acreditado en el proceso. 
 

Al 13) No le consta a mi mandante; pues se trata de 
aspectos personales y/o laborales de la esfera íntima de la 
demandante. 

  

Al 14) No es un hecho sino la apreciación subjetiva de la 
parte actora donde pretende desconocer la responsabilidad que 
le fue atribuida en el trámite contravencional.   
 
Al 15) En cuanto al contrato de seguro, se acepta que el 
vehículo de placas IOQ 458 era parte de una póliza de seguros 
con Suramericana. Sin embargo, respecto a la cobertura, 
vigencia, valores y demás detalles del contrato nos atenemos 
a lo pactado en la carátula de la póliza y en sus condiciones 

generales.   
 
No empero se aclara que la mencionada póliza no ampara 
riesgos por responsabilidad civil contractual.  
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Al 16) No es cierto, mi representada dio respuesta a la 
reclamación presentada por el señor Gilberto Ducuara Blandón 
el día 16 de julio de 2018. Se aporta copia de la respuesta. 
 
Al 17) Nos atenemos al medio de prueba que así lo 
indique. 
 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL  
 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas hasta tanto se 
encuentre demostrado, por una parte, los elementos de 
responsabilidad civil extracontractual de la parte resistente, así 
como también todos y cada uno de los elementos del contrato 
de seguro.  

  

Solicitamos al despacho que al momento de resolver la relación 
procesal que atañe al contrato de seguro, tenga en cuenta las 
coberturas específicas de la póliza, ateniéndose al texto de la 

misma, con sus respectivas condiciones generales, 
particulares, exclusiones, limitaciones y en general toda 
aquella disposición contractual y legal del contrato de seguro.  

  

Por consiguiente, mi poderdante sólo estará obligada al pago 
de indemnización alguna por el contrato de seguro en cuestión, 
siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos y 
exigencias legales y contractuales del referido contrato, y que 
el asegurado no haya incurrido en violación de las condiciones 
generales y particulares del mismo, de la ley comercial que lo 

rige, así como que no se encuentre inmerso en exclusiones, 
prohibiciones o limitantes de la póliza ya referenciada.  
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OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  
 

Hacemos oposición al juramento estimatorio de conformidad al 
artículo 206 del código general del proceso, por cuanto estima 
mi representada no hay sustento jurídico que convalide lo 
pedido por la parte actora, considerando que se hace un cobro 
de perjuicios que tiene por respaldo probatorio una serie de 
comprobantes cuya causación no tiene como génesis la 

conducta de la accionada, toda vez que el insuceso se presenta 
por un hecho exclusivo de la propia víctima quien es el que 
provoca el accidente. 
 
Además, se destaca que las sumas deprecadas no están 
acompañadas de un medio de prueba que las sustente, 
teniendo en cuenta que aporta como respaldo probatorio el 
dictamen de pérdida de capacidad laboral, pero no está 
debidamente acreditado el ejercicio de una labor que 
suministre los ingresos que afirma y menos que este haya sido 

subordinado para aplicar un porcentaje por factor prestacional.  
 

Frente a lo anterior, es de recalcar que el referido dictamen 
data del 18 de diciembre del 2017, por lo que el estado de salud 
del señor Ducuara pudo haber variado, pues las secuelas que 
se reportan poco tiempo después de su primera aparición, con 
el transcurso del tiempo suelen variar, permitiendo así que las 
mismas o se estructuren definitivamente, se incrementen o no 
lo hagan, ya que con el tiempo pueden llegar a hacerse menos 
gravosas o en algunos casos inclusive pueden llegar a 
desaparecer. 
 

Adicionalmente, en relación con el lucro cesante consolidado, 
se hace un cobro por valor de $1.852.218 por 55 días de 
incapacidad. Es de señalar, que dicha estimación se está 
cobrando en forma irregular, puesto que, está desconociendo 
que obtuvo parte del reconocimiento del salario durante la 
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incapacidad y se cobra completa (el 100%), además que se 
liquidó teniendo en cuenta un incremento del 30% por factor 
prestacional cuando el accionante no se encontraba vinculado 
laboralmente a ninguna compañía; y en gracia de discusión en 
caso de estarlo, el incremento por factor prestacional 
correspondería al 25% y no al 30%.  

Finalmente, respecto a los perjuicios inmateriales, si bien no se 
requiere dicha oposición, de todos modos es importante señalar 

que ellos no tienen sustento jurídico y probatorio alguno, 
puesto que su génesis no tiene como fuente una conducta de 
la codemandada, sino el actuar del accionante, es decir, 
lamentablemente, causa extraña por hecho exclusivo de la 
propia víctima, quien al movilizarse a alta velocidad, al 
momento de realizar el cruce de la calzada desentendió el 
semáforo y ocasionó el incidente. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO A LA DEMANDA PRINCIPAL 

 
Solicito al Señor Juez, sin perjuicio de las que se declaren de 
oficio todas las que se demuestren en el proceso, tener en 
cuenta las siguientes excepciones al momento de decidir de 
fondo esta litis: 
 
 
CAUSA EXTRAÑA (HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA) 

 

Se presenta aquí el hecho exclusivo de la víctima, esto es, el 

demandante es el único causante de la ocurrencia de los 
hechos. Puede verse que la codemandada, la señora Verónica 
Sierra Sierra en ningún momento actuó con falta de diligencia 
y cuidado, cosa contraria al demandante.  
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De acuerdo al informe técnico de reconstrucción de accidente, 
el cual aporto con la presente contestación, puede observarse 
que el demandante impactó la zona frontal del tercio derecho 
del vehículo de mi representada. 
 
Lo anterior evidencia la imprudencia del señor Gilberto Ducuara 
Blandón quien al desatender la señal luminosa del semáforo e 
intentar realizar el cruce de la calza a una velocidad 

aproximada de 62 km/h en una zona por la cual el límite 
permitido es de 30 km/h, olvida que por el carril contrario se 
movilizaba la señora Sierra; quien al realizar el giro para tomar 
la Avenida 80 mientras su semáforo se encontraba en verde es 
impactada por la motocicleta.  
 

Tal cuestión lleva a la conclusión lógica de que, sumado a las 
trayectorias de ambos vehículos, el sitio de impacto, la 
velocidad del accionante y su desconocimiento de las normas 
de tránsito, confirman que la decisión del Inspector de Tránsito 
fue acertada, teniendo en cuenta la conducta imprudente del 

actor que fue la causa eficiente de los hechos.  
 

Téngase en cuenta lo establecido en los artículos 55, 61 y 118 
del C.N. de tránsito:  
 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 

perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 
normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 

obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 
 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un 
vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que 

afecten la seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras 
éste se encuentre en movimiento. 
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ARTÍCULO 118. SIMBOLOGÍA DE LAS SEÑALES LUMINOSAS. Las 
señales luminosas para ordenar la circulación son las siguientes: 

 
Roja: Indica el deber de detenerse, sin pisar o invadir la raya inicial de la 

zona de cruce de peatones. Si ésta no se encuentra demarcada, se 
entenderá extendida a dos metros de distancia del semáforo. El giro a la 

derecha, cuando la luz está en rojo está permitido, respetando la 
prelación del peatón. La prohibición de este giro se indicará con 

señalización especial. Las autoridades de tránsito, en su jurisdicción, 
podrán autorizarlo. 

 
Amarilla: Indica atención para un cambio de luces o señales y para que 

el cruce sea desalojado por los vehículos que se encuentran en él o se 
abstengan de ingresar en el cruce aun disponiendo de espacio para 

hacerlo. No debe iniciarse la marcha en luz amarilla, ni incrementarse la 

velocidad durante ese lapso. No se debe ingresar en amarillo a la 
intersección y si un vehículo ya está en la intersección en luz amarilla 

mantendrá la prelación hasta culminar el cruce. 
 

Verde: Significa vía libre.  
 

PARÁGRAFO 1o. En ciertas situaciones o en determinados horarios, las 
autoridades de tránsito, en su jurisdicción y mediante resolución 

motivada, podrán utilizar la intermitencia de la luz de los semáforos. Esta 
intermitencia se da en amarillo y en rojo. El amarillo se utilizará para las 

vías con prelación y el rojo para todas las que acceden a éstas. La señal 
intermitente roja se asimila a una señal de PARE. 
 

Con todo lo anterior se puede concluir que la serie de conductas 
imprudentes del señor Ducuara fueron determinantes en la 
causación del accidente y resultado final, imprudencias que sin 
lugar a dudas si tuvieron exclusiva incidencia causal en el 
evento. 

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima los tratadistas MAZEAUD 
– TUNC – CHABAS, citados por el tratadista Javier Tamayo 
Jaramillo en su obra tratado de Responsabilidad civil, 
mencionan:  
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“Al contrario, cuando la falta del demandado es presumida, la segunda 
sala civil de la corte de casación, admite el hecho, inclusive no culposo de 

la víctima, exonera al guardián. Esta exoneración es total si ese hecho es 
la causa única del daño, y no puede serlo sino cuando se presente con los 

caracteres de la fuerza mayor. Ella es parcial cuando ese hecho no era 
imprevisible o irresistible.  
 

Sobre el primer punto no hay dificultad. Se ha dicho que en ese caso el 
demandado debe ser absuelto porque el no ha participado para nada en 

la realización del perjuicio”.  
 

Así, era imprevisible e irresistible para la codemandada 
Verónica Sierra el actuar del señor Gildardo Ducuara, quien 
tuvo un actuar culposo generador único y exclusivo de la 
ocurrencia de los hechos.  (Tamayo Jaramillo, Javier, tratado 
de Responsabilidad Civil, Tomo II, edición 2007, P. 64)  
 

Adicionalmente el mismo tratadista Javier Tamayo Jaramillo, 
en la obra citada, al referirse al hecho exclusivo de la víctima 
como medio de defensa, considera que:  
 

“Cuando a la actividad se la puede considerar como causa exclusiva del 
daño, habrá exoneración total para el demandado; poco importa que el 

hecho de la víctima sea culposo o no; en este caso, ese hecho constituye 
una fuerza mayor que exonera totalmente al demandado. Este punto 

adquiere señalada importancia, ya que tradicionalmente se ha pensado 
que el hecho de la víctima debe ser culposo para que pueda hablarse del 

responsable. Veremos, pues, que esta distinción de hecho culposo y no 
culposo tiene importancia cuando el daño ha sido causado parcialmente 

por el demandado y por la víctima; por el momento, bástenos reiterar que 
el hecho exclusivo de la víctima, culposo o no, constituye una extraña con 

poder liberatorio total (…)”  
 

En este mismo sentido los tratadistas Félix A. Trigo Represas y 
Marcelo J. López Mesa, en su obra tratado de la 
Responsabilidad Civil “El derecho de daños en la actualidad: 
Teoría y Práctica”, indican:  
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“Por ello, incluso en los sistemas de responsabilidad férreamente objetiva, 
como la ley francesa 85 – 677 de protección de las víctimas de accidentes 

de la circulación, muy lógicamente en su art. 3 Inc. 3, se ha excluido del 
régimen protectorio los casos en que la víctima ha buscado 

voluntariamente el daño que ella sufriera.  
(…) se aprecia así que la culpa de la víctima ha asumido en el derecho 

moderno, dada su objetividad característica, el importe rol de llave de 
seguridad o válvula de cierre, que impiden que se consagran iniquidades 

gravosas, como seria indemnizar a quien ha puesto con su conducta la 
causa exclusiva del daño que sufriera.  
 

Cuando el hecho de la propio de la víctima constituye la única causa 
adecuada del resultado perjudicial, ello no puede generar ninguna 

responsabilidad a cargo de otra persona, sino que es ella quien deberá 
soportar su propio daño. 2 Ibidem, p. 60 y 61 

 

Como bien dicen LE TOURNEAU y CADIET, cuando el hecho de 
la víctima aparece como la causa exclusiva del daño, ella 
absorbe la integridad de la causalidad. 

 

Otro autor francés ha expuesto agudamente que “una reparación 

fundada sobre la responsabilidad se dirige contra el autor del daño, el cual 

está obligado a reparar porque su comportamiento genera reprobación. 
Desde luego la culpa de la víctima establece, por contraste, que, en la 

medida de dicha víctima culpa, nada puede reprocharse al autor del daño. 
Es una cuestión de pura casualidad.  
 

El daño que se le causa a la víctima no le fue causado por el actor y como 
tal este no puede ser responsabilizado”.  

Adicionalmente, resulta importante señalar que no existe 
evidencia que permita determinar a partir de los videos 
aportados la fase semafórica en la intersección al momento del 
accidente; contrario a lo que afirma el demandante en su 
informe de reconstrucción de accidente de tránsito, teniendo 
en cuenta que las fases semafóricas de la carrera 76 en sentido 
sur norte para girar a la izquierda por la calle 11 al occidente, 
así como las de la carrera 76 en sentido norte sur con la avenida 
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80, instantes en las cuales se presentan rojos y verdes 
simultáneos, de manera que, no es posible realizar un análisis 
a partir de esta información como se indica en el informe 
presentado por la empresa SIQUEM, el cual concluye que si el 
semáforo carrera 76 en sentido norte sur con la avenida 80 
está en verde, entonces el de la carrera 76 en sentido sur norte 
para girar a la izquierda por la calle 11 al occidente siempre 
está en rojo, lo cual no es cierto.      

De manera que, conforme a lo expuesto, si se valora el 
comportamiento de la señora Verónica Sierra Sierra, puede 
evidenciarse que se encontraba transitando por una zona 
permitida, atendiendo las señales luminosas, a una velocidad 
aproximada de 24 km/h, sin efectuar maniobras peligrosas o 
contrarias a la buena conducción, por lo que para el caso que 
nos ocupa, ninguna otra conducta podía exigirse a la 
conductora.  

 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
  
Será necesario que se acredite entonces en cabeza de los 
accionados la configuración y efectiva existencia de todos y 
cada uno de los elementos de la responsabilidad, teniendo en 
cuenta que la conductora del vehículo tuvo el cuidado y 
diligencia en la medida que le fue posible.  
Es tanto así, que cuando rindió su versión en tránsito resaltó 
que se encontraba transitando “por la 80 como en dirección hacia la 

30 y volteamos a la derecha en la 76 para coger el semáforo para volver 
como a la loma de los Bernal, el semáforo estaba en verde, nosotras 

íbamos a doblar hacia la izquierda en el semáforo, íbamos despacio y 
en ese momento venía la moto rápido…”  
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De manera que, la versión entregada por la parte actora de que 
la codemandada no acató las señales de tránsito y lo embistió 
resulta físicamente imposible.  
 

La anterior versión da a entender que la señora Verónica Sierra 
fue cuidadosa en la medida que fue posible para ella, en tanto 
iba por su carril siendo prudente, acatando las señales de 
tránsito.   
  
Adicionalmente, es necesario advertir que no se ha demostrado 
alguna negligencia o responsabilidad por parte de la conductora 
según se abstrae del trámite contravencional, el cual resuelve:  
 

“ARTÍCULO SEGUNDO: Eximir de responsabilidad contravencional a la 

señora VERÓNICA SIERRA SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.128.271.760, por no infringir norma de tránsito alguna.” 

 

Tenemos entonces en conclusión que la conductora del vehículo 
se desplazaba por el carril en forma normal, sin exceder los 

límites de velocidad, cuando repentinamente aparece el 
accionante, siendo este el que realmente aportó la causa del 
accidente, siendo totalmente imprudente al exceder la 
velocidad permitida y desatender las señales luminosas del 
semáforo.  
  
Conforme a lo anterior, en el caso de autos no se presenta el 
cumplimiento de los requisitos mínimos y necesarios para que 
se pueda hablar de una responsabilidad civil de naturaleza 
extracontractual, ya que no puede hablarse siquiera de un 
hecho ilícito, elemento esencial de toda responsabilidad.  

  
Se recalca además que el nexo causal sufre una ruptura total 
debido a que el resultado dañoso, corresponde exclusivamente 
a la negligencia e imprudencia del señor Gilberto Ducuara 
Blandón. 
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En todo caso, la causa no está originada por la conducta de la 
codemandada, ya que la conductora transitaba por la vía en 
forma normal sin que de su parte se diera una causa o concausa 
material, es decir, no existe de su parte una verdadera 
participación jurídica en los hechos que pudiese calificarse 
como culpa.  
  
A propósito de la culpa, es un elemento del cual está 

desposeída la conducta de la conductora, ya que como se ha 
mencionado, el comportamiento desplegado por esta no fue el 
generador de los lamentables hechos que hoy se reclaman. 
 
Finalmente, es importante señalar al Despacho que SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., no tiene ningún tipo de 
responsabilidad en el presente proceso, cuando es 
evidente   que mi mandante no es dueña, ni mucho menos 
usufructuario del vehículo que afirman ocasionó el daño, es 
decir, que solo podrá ser llamado a responder debido a un 

contrato de seguro, el cual tiene unas condiciones generales y 
particulares que deben cumplirse previamente para que pueda 
llegar a ser afectado. 
 
 
TASACIÓN INJUSTIFICADA Y EXCESIVA DE PERJUICIOS 

 

Independientemente del análisis de responsabilidad que pueda 
llevarse a cabo en la sentencia que dé conclusión a este 
proceso, sobre la pretensión de indemnización de perjuicios 
extrapatrimoniales hay que decir que si bien estos han sido 

definidos como personalísimos, aquellos siempre han de 
atenerse a los lineamientos que las altas cortes han sentado 
sobre éste tema específico so pena de que, si se llegase a 
condenar por fuera de dichos lineamientos, se infringiría el 
principio de confianza legítima que tienen los particulares sobre 
la uniformidad de ejecución en la tarea jurisdiccional. 
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Es conforme a lo anterior que la tasación de perjuicios realizada 
por el demandante no puede ser de acogida por este Despacho 
en tanto aquella resulta temeraria y excesiva teniendo en 
cuenta las lesiones y los baremos establecidos por la 
jurisprudencia.  
 

Así pues, incluso en el desafortunado evento en el que llegase 
a expedirse sentencia condenatoria respecto de mi 
representada, el juez habrá de proceder a tasar los perjuicios 
extrapatrimoniales conforme a los lineamientos de la 
jurisprudencia nacional e ignorar la solicitud de la demandante 
en cuanto a la cuantía de la indemnización 

 

NEUTRALIZACIÓN DE PRESUNCIONES 

 

Como es bien sabido, se trata este caso del ejercicio de una 
actividad peligrosa, que, si bien correspondería la carga de la 
prueba a la parte demandada, la misma se neutraliza en tanto 

que por cuenta del demandante también se ejercía dicha 
actividad al momento de los hechos motivo de la demanda; por 
tanto, nuevamente la carga probatoria corresponde a la parte 
actora. 

 

El profesor JAVIER TAMAYO JARAMILLO para exponer esta tesis 
cita a quienes la han propugnado, como Planiol, Ripert y 
Josserand: 

 

¨en caso de existir dos presunciones de responsabilidad, se aplicaría la 
responsabilidad con culpa probada (C.C. col, art. 23341) porque, al 

producirse la colisión de dos presunciones, ésta se anula entre sí y, por 
consiguiente, la víctima debe probar la culpa de quien le causó el daño, 

poco importa que haya solo un daño. Acorde con este criterio, las 
consecuencias que se derivan de su aplicación serán las siguientes: si en 

el debate probatorio ni la víctima ni el agente logran probar una falta en 
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cabeza del otro, el juez debe absolver al demandado, que no se le probó 
ninguna culpa¨. 
 

El mismo texto trae a colación jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia que dice: (Julio 16 de 1.945) 

 

¨Estima la Corte que la presunción de que se habla en el artículo 2.356 

del C.C. no determina la responsabilidad en el caso de autos, porque 
existe una verdadera compensación de la peligrosidad de la actividad 

desarrollada por las dos embarcaciones que chocaron…¨ 

 
 
REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

En el hipotético evento de estimar el despacho que algún grado 
de responsabilidad cabe a la parte resistente, se solicita al 
despacho se sirva tener en cuenta la participación que por 
acción y omisión tuvo la parte actora (conductor de la moto), 
para así dar aplicación a lo estatuido por el artículo 2.357 C.C. 
como lo sostiene el profesor Tamayo Jaramillo de su obra 

Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo I, página 1.019: 
 
“3. No existe culpa adicional de ninguna de las partes: a menudo, 

ni el demandante ni el demandado pueden establecer falta alguna 
en cabeza de la contraparte; su única culpabilidad consiste en la 

peligrosidad desplegada en las actividades causantes del daño; no 

habiendo culpa que absorba las otras, nos hallaremos en la situación 
de que el daño fue causado por la peligrosidad de las dos 

actividades, En tal caso, obra la reducción a que nos referimos 

anteriormente”. 

 

Como existe la posibilidad que el actor haya sido partícipe de 
los daños, el demandante deberá asumir las consecuencias de 
dicho acto y tal situación deberá ser tenida en cuenta por el 
despacho al momento de resolver de fondo la presente litis. 
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DEDUCCIÓN Y/O PAGO 

De los valores que la parte actora haya recibido de E.P.S, 
Fosyga, SOAT y cualquier otro pago.     

 

PRESCRIPCIÓN  

De todas y cada uno de los derechos y acciones surgidos o a 
surgir con fundamento en el contrato de seguro y la ley que lo 
regula.  

En el remotísimo caso de adentrarse el despacho en el estudio 
de fondo de la litis, hay que destacar que nos encontramos ante 
un seguro donde se demanda por hechos del año 2015, 
habiendo trascurrido desde entonces un tiempo superior al 
establecido por las normas que regulan la materia en el 
contrato de seguro. 

 
NORMAS Y CLÁUSULAS QUE RIGEN EL CONTRATO DE 
SEGURO  
 
Solicitamos al despacho que, al momento de resolver los 
puntos relacionados con la demanda en acción directa, tenga 
en cuenta las coberturas de la póliza, ateniéndonos a su texto, 
con sus respectivas condiciones generales, particulares, 
exclusiones, violación de garantías, limitaciones y en general 
toda aquella disposición legal y contractual del contrato de 

seguro en cuestión.  
 

Por consiguiente, mi poderdante sólo estará obligado al pago 
de indemnización alguna por el contrato de seguro en cuestión, 
siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos y 
exigencias legales y contractuales del referido contrato, y que 
el asegurado no haya incurrido en violación de las condiciones 
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generales y particulares del mismo, de la ley comercial que lo 
rige, así como que no se encuentre inmerso en exclusiones, 
prohibiciones o limitantes de la póliza ya referenciada.  
 
 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
 
En el evento de acreditarse el cumplimiento de todos y cada 

uno de los requisitos legales y contractuales para que proceda 
la afectación de la póliza respectiva, y en consecuencia se dicte 
una sentencia en contra de mí representada, solicitamos al 
despacho que conforme los compromisos contractuales 
adquiridos por la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., de acuerdo al amparo que se fuera a 
afectar, dicha suma no supere en forma alguna el valor 
estipulado en el contrato de seguro (ver carátula de la póliza). 
 
 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
AL 1º.) Se admite de conformidad con la prueba documental 
allegada al proceso.  
 
AL 2°.) No le consta a mi mandante, el no conoció nada 
relacionado con las lesiones del accionante. 
 
AL 3°.) Es cierto que el señor Gilberto Ducuara Blandón 
presentó demanda de responsabilidad civil extracontractual. 
 

AL 4°.) Es cierto la existencia del contrato de seguro.  
 
En cuanto a su vigencia formal y técnica, amparos y coberturas 
nos atenemos a lo que resultare debidamente probado en el 
proceso, dadas las múltiples vicisitudes que pueden surgir en 
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desarrollo de un contrato de tracto sucesivo como el que atañe 
a este llamamiento en relación con cada uno de los ítems 
referidos.  
 
AL 5°.) No es cierto como se plantea; no obstante aceptar 
la existencia del contrato, no por ello automáticamente existe 
un compromiso de mi mandante para con el actor, pues 
previamente deberá acreditar que lo supuestamente sucedido 

se adecua a lo estipulado en el contrato de seguro, que no 
exista exclusión, prohibición o violación de garantía alguna que 
haga inviable la afectación del contrato de seguro en cuestión. 
 
Mi poderdante sólo estará obligado al pago de indemnización 
alguna por el contrato de seguro en cuestión, siempre y cuando 
se cumplan con todos los requisitos y exigencias legales y 
contractuales del referido contrato, y que el asegurado no haya 
incurrido en violación de las condiciones generales y 
particulares del mismo, de la ley comercial que lo rige, así como 

que no se encuentre inmerso en exclusiones, prohibiciones o 
limitantes de la póliza ya referenciada. 
 
AL 6°.) Se admite en tanto lo consignado en este hecho 
corresponda íntegramente al contenido consignado en la 
carátula de la póliza y sus condiciones. 
 
 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 

Nos oponemos a las indemnizaciones y responsabilidades a 
cargo de mi poderdante hasta tanto se cumplan todos los 
requisitos legales y contractuales (entre ellas las condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro), no exista 
ninguna violación a la ley o al contrato, no se presenten 
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exclusiones o prohibiciones que hagan para este momento 
inviable la imposición de condena alguna en contra de mi 
representada. 

 

Solicitamos al despacho que, al momento de resolver los 
puntos relacionados con el llamamiento en garantía, tenga en 
cuenta las coberturas de la póliza, ateniéndonos a su texto, con 
sus respectivas condiciones generales, particulares, la 
propuesta u oferta del seguro y condiciones allí establecidas, 
las exclusiones, limitaciones y en general toda aquella 
disposición legal y contractual del contrato de seguro en 
cuestión. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 
CLÁUSULAS QUE RIGEN EL CONTRATO DE SEGURO 
 

Frente a cualquier tópico que surja en el proceso en relación 
con cualquier póliza que haya emitido o participado mi 
mandante y por la cual se le vincula al proceso, solicitamos al 
despacho resolverlo teniendo en cuenta las coberturas de la 
misma, ateniéndonos a su texto, con sus respectivas 
condiciones generales, particulares, exclusiones, limitaciones y 
en general toda aquella disposición contractual y legal del 
seguro en cuestión. 
 
 

LÍMITE DE VALOR ASEGURADO   
   

En el evento de ¨acreditarse¨ el cumplimiento de todos y cada 
uno de los requisitos legales y contractuales para que proceda 
la afectación de la póliza respectiva, y en consecuencia se dicte 
una sentencia en contra de mí representada, solicitamos al 
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despacho que conforme los compromisos contractuales 
adquiridos por la compañía  SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., y de acuerdo al amparo que se fuera a 
afectar, dicha suma no supere en forma alguna el valor 
estipulado en el contrato de seguro.   
 
 

DEDUCIBLE PACTADO 
 
 Conforme lo estipulado en la póliza, en evento de cumplirse 
todos los requisitos exigidos legal y contractualmente para que 
tenga operancia el contrato de seguro, el Despacho deberá 
tener en cuenta que del valor que se haya otorgado como 
cobertura, la Compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.  estará obligada al SUBLÍMITE máximo 
allí establecido según el amparo que se fuera a afectar menos 
el valor del deducible pactado, suma por la cual deberá 
responder el asegurado con su propio peculio. 

 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito se decreten, practiquen y se tengan como tales las 
siguientes: 
 
 1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Para que resuelva los interrogantes que en su debida 
oportunidad formularé a la parte actora acerca de los hechos 

de la demanda, de la presente contestación, excepciones y 
demás hechos del proceso.  
 

2. OFICIOS 
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● A las entidades de seguridad social del demandante (SURA 
EPS) para que certifique todas y cada una de las 
incapacidades del actor, así como los montos que le han sido 
pagadas por ellas.  

 

● Igualmente, a la compañía de Soat de la motocicleta RJU 
74A Mundial de Seguros o la que corresponda, para que 
certifique los pagos que haya realizado al actor consecuencia 
del accidente motivo de este proceso.  

 

3. DOCUMENTOS  
 

● Derecho de petición realizado a Sura EPS. 
 

● Derecho de petición realizado a Mundial Seguros.  
 
● Copia de la respuesta a la reclamación presentada por el 

accionante.  
 

● Carátula de la póliza y sus condiciones generales. 
 

● Dictamen informe de reconstrucción del accionante.  
 
4. CITACIÓN PERITO Y CONTRADICCIÓN DICTAMEN 

 

Con fundamento en el artículo 228 C.G.P. solicito al Despacho 
se sirva hacer comparecer al perito del dictamen que presentó 
la parte actora, para interrogarlo acerca de sus condiciones de 
idoneidad, imparcialidad, así como sobre el contenido de su 

dictamen. 
 

5.  CITACIÓN DE LOS PERITOS Y CONTRADICCIÓN 
DICTAMEN 
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Sírvase señor juez citar a los peritos que a continuación se 
detallan, para que expliquen todas las conclusiones acerca del 
dictamen de reconstrucción del accidente que fue elaborado por 
ellos y que se aporta con la presente contestación. 
 
Diego Manuel López Morales y Alejandro Rico León, quienes se 
ubican en la carrera 65 Nro. 8B 91, Medellín, quienes suscriben 
el RAT contratado por mi mandante.  

 
6. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Solicito la ratificación de todos los documentos privados de 
contenido declarativo emanados de terceros aportados al 
proceso con la demanda, en especial los siguientes:  
 

● Recibo de caja R192145 del 18 de diciembre de 2018 de 
la lPS Universitaria.  
 

● Recibos de caja N° 4774 y 1535 del 24 de septiembre de 

2018 del Centro de Conciliación y Arbitraje 
“Conciliadores”. 
 

● Recibo de pago expedido por el señor DANNY ALONSO 
GIRALDO. 
 

● Cuenta de cobro de la Secretaría de Movilidad N° 
1001582701 y 1001691222 del 3 de abril y 28 de mayo 
de 2018. 
 

● Recibo de comprobante de pago del certificado de 
tradición del histórico vehículo de placas IOQ 458. 
 

● Recibo de pago para la obtención del certificado de 
existencia y representación de la compañía aseguradora. 
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Debemos anotar que si bien es mi mandante el que solicita la 
prueba, el real interesado en la plena autenticidad y vigor de 
dicho medio probatorio es la parte actora, siendo además quien 
conoce a quien lo suscribió, y sabe dónde y cómo ubicarlo. 

 

Es por lo que será la parte demandante quien deberá realizar 
las gestiones necesarias para que se lleve a cabo la ratificación 
de tal documento.  
 

7. DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

Con base al artículo 272 del Código General del Proceso, y en 
el evento en que el Despacho no considere procedente la 
ratificación de documentos emanados de terceros por no 
considerarlos declarativos sino dispositivos y/o 
representativos, desconocemos los siguientes documentos 
dispositivos y/o representativos: 
 

● Recibo de caja R192145 del 18 de diciembre de 2018 de 

la lPS Universitaria.  
 

● Recibos de caja N° 4774 y 1535 del 24 de septiembre de 
2018 del Centro de Conciliación y Arbitraje 
“Conciliadores”. 
 

● Recibo de pago expedido por el señor DANNY ALONSO 
GIRALDO. 
 

● Cuenta de cobro de la Secretaría de Movilidad N° 
1001582701 y 1001691222 del 3 de abril y 28 de mayo 
de 2018. 
 

● Recibo de comprobante de pago del certificado de 
tradición del histórico del vehículo de placas IOQ 458. 
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● Recibo de pago para la obtención del certificado de 
existencia y representación de la compañía aseguradora. 

 
Se expresa que los motivos de desconocimiento de tales 
documentos son debido a que mi representada no ha tenido 
conocimiento de la expedición de ninguno de ellos, desconoce 
su veracidad y autenticidad.  
 

Solicitamos respetuosamente se corra traslado al   
demandante.  
 
 

ANEXOS 
 

● Poder. 
 

● Carátula de la póliza y sus condiciones generales. 
 

● Lo enunciado como prueba documental. 
 

  
NOTIFICACIONES  

  

Mi poderdante, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., en la dirección suministrada en el escrito de demanda. 

El suscrito en la secretaría del despacho o en su oficina 
ubicada en la Calle 53 No. 45 – 112, Oficina 1703; teléfonos 
341 76 - 46; 311 333 86 36.  
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También a los correos: oficina.101@hotmail.co y 
notificaciones.jfav@hotmail.com   

 
Atentamente, 

 

JUAN FERNANDO ARBELÁEZ VILLADA 
T.P.  No.81.870 C. S. de la Judicatura 
2020 – 662 / C Llto Sura / Gilberto Ducuara Blandon / Pytó TL 
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Señores 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  
E.                                    S.                                D. 

 
 
Demandante: Gilberto Ducuara Blandón.  
Demandados: Seguros Generales Suramericana S.A 

y otra. 

Radicado No:   05001 40 03 020 2020 00662 00 
Asunto: Contestación demanda 
 
 
JUAN FERNANDO ARBELÁEZ VILLADA, apoderado judicial 
de la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., procedemos a dar contestación a la demanda en los 
siguientes términos:  

 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Al 1o.) No le consta a mi mandante que se haya presentado 
accidente de tránsito, y mucho menos el lugar en que se dio el 
mismo; ahora bien, es de resaltar que al parecer y conforme a 
la documentación aportada efectivamente ocurrió el accidente 
de tránsito.  
 
Al 2o.) No es cierto como se plantea.  

Si bien mi mandante no tuvo conocimiento de los hechos, y 
mucho menos participación o injerencia alguna en los mismos, 
según manifiesta la asegurada el hecho acaeció por el actuar 
imprudente del accionante quien se movilizaba a alta velocidad, 
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y al momento de realizar el cruce de la calzada desentendió el 
semáforo y ocasionó el incidente. 

No obstante lo manifestado por la asegurada, conforme a lo 
expuesto por el perito en el informe de reconstrucción de 
accidente contratado por mi representada, resulta importante 
señalar que no existe evidencia que permita determinar la fase 
semafórica en la intersección al momento del accidente, de 
manera que la afirmación que efectúa el demandante en este 
hecho es errónea.  

Al 3o.) Es cierto que el Inspector de Tránsito declaró 
responsable único del evento al demandante.  
 
Al 4o.) Es cierto.  
 
Al 5o.) No le consta a mi mandante, nos atenemos al medio 
de prueba que así lo indique. 

 
A LOS HECHOS 6 y 7. No le consta a mi mandante, el no 
conoció nada relacionado con el informe del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, su valoración o 
incapacidad.  
 
Al 8) No es un hecho sino un juicio subjetivo de la parte 
demandante que no pasan de ser meras conjeturas que 
tendrán que ser acreditados al interior del proceso. 
 
Al 9) No le consta a mí mandante, entre otras cosas, porque 

no se le hizo partícipe de la elaboración del mencionado 
dictamen; además, lo argüido por el perito deberá ser sometido 
a contradicción en audiencia pública, con la finalidad de que 
explique los puntos del dictamen, las técnicas utilizadas, así 
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como todos aquellos diagnósticos y temas en los que se basó 
para realizar la correspondiente calificación. 
 
Al 10) No le consta a mi mandante ninguno de los perjuicios 
de carácter patrimonial deprecados por la parte accionante, lo 
afirmado, deberá ser demostrado de forma adecuada y en el 
momento procesal indicado. 
 

Al 11) No le consta a mi mandante, el no conoció nada 
relacionado con las lesiones del accionante. 
 
En cuanto a sus presuntos perjuicios morales deberán ser 
debidamente acreditados en el proceso. 

 
Al 12) No le consta a mi mandante, pues se trata de 
aspectos personales y familiares relacionados con el dolor o 
sufrimiento que pudo padecer el actor, lo cual deberá ser 
debidamente acreditado en el proceso. 
 

Al 13) No le consta a mi mandante; pues se trata de 
aspectos personales y/o laborales de la esfera íntima de la 
demandante. 

  

Al 14) No es un hecho sino la apreciación subjetiva de la 
parte actora donde pretende desconocer la responsabilidad que 
le fue atribuida en el trámite contravencional.   
 
Al 15) En cuanto al contrato de seguro, se acepta que el 
vehículo de placas IOQ 458 era parte de una póliza de seguros 
con Suramericana. Sin embargo, respecto a la cobertura, 
vigencia, valores y demás detalles del contrato nos atenemos 
a lo pactado en la carátula de la póliza y en sus condiciones 
generales.   
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No empero se aclara que la mencionada póliza no ampara 
riesgos por responsabilidad civil contractual.  
 
Al 16) No es cierto, mi representada dio respuesta a la 
reclamación presentada por el señor Gilberto Ducuara Blandón 
el día 16 de julio de 2018. Se aporta copia de la respuesta. 
 
Al 17) Nos atenemos al medio de prueba que así lo 

indique. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas hasta tanto se 
encuentre demostrado, por una parte, los elementos de 
responsabilidad civil extracontractual de la parte resistente, así 
como también todos y cada uno de los elementos del contrato 
de seguro.  

  

Solicitamos al despacho que al momento de resolver la relación 
procesal que atañe al contrato de seguro, tenga en cuenta las 
coberturas específicas de la póliza, ateniéndose al texto de la 
misma, con sus respectivas condiciones generales, 
particulares, exclusiones, limitaciones y en general toda 
aquella disposición contractual y legal del contrato de seguro.  

  

Por consiguiente, mi poderdante sólo estará obligada al pago 
de indemnización alguna por el contrato de seguro en cuestión, 

siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos y 
exigencias legales y contractuales del referido contrato, y que 
el asegurado no haya incurrido en violación de las condiciones 
generales y particulares del mismo, de la ley comercial que lo 
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rige, así como que no se encuentre inmerso en exclusiones, 
prohibiciones o limitantes de la póliza ya referenciada.  
 
 

OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Hacemos oposición al juramento estimatorio de conformidad al 
artículo 206 del código general del proceso, por cuanto estima 

mi representada no hay sustento jurídico que convalide lo 
pedido por la parte actora, considerando que se hace un cobro 
de perjuicios que tiene por respaldo probatorio una serie de 
comprobantes cuya causación no tiene como génesis la 
conducta de la accionada, toda vez que el insuceso se presenta 
por un hecho exclusivo de la propia víctima quien es el que 
provoca el accidente. 
 
Además, se destaca que las sumas deprecadas no están 
acompañadas de un medio de prueba que las sustente, 

teniendo en cuenta que aporta como respaldo probatorio el 
dictamen de pérdida de capacidad laboral, pero no está 
debidamente acreditado el ejercicio de una labor que 
suministre los ingresos que afirma y menos que este haya sido 
subordinado para aplicar un porcentaje por factor prestacional.  
 

Frente a lo anterior, es de recalcar que el referido dictamen 
data del 18 de diciembre del 2017, por lo que el estado de salud 
del señor Ducuara pudo haber variado, pues las secuelas que 
se reportan poco tiempo después de su primera aparición, con 

el transcurso del tiempo suelen variar, permitiendo así que las 
mismas o se estructuren definitivamente, se incrementen o no 
lo hagan, ya que con el tiempo pueden llegar a hacerse menos 
gravosas o en algunos casos inclusive pueden llegar a 
desaparecer. 
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Adicionalmente, en relación con el lucro cesante consolidado, 
se hace un cobro por valor de $1.852.218 por 55 días de 
incapacidad. Es de señalar, que dicha estimación se está 
cobrando en forma irregular, puesto que, está desconociendo 
que obtuvo parte del reconocimiento del salario durante la 
incapacidad y se cobra completa (el 100%), además que se 
liquidó teniendo en cuenta un incremento del 30% por factor 
prestacional cuando el accionante no se encontraba vinculado 

laboralmente a ninguna compañía; y en gracia de discusión en 
caso de estarlo, el incremento por factor prestacional 
correspondería al 25% y no al 30%.  

Finalmente, respecto a los perjuicios inmateriales, si bien no se 
requiere dicha oposición, de todos modos es importante señalar 
que ellos no tienen sustento jurídico y probatorio alguno, 
puesto que su génesis no tiene como fuente una conducta de 
la codemandada, sino el actuar del accionante, es decir, 
lamentablemente, causa extraña por hecho exclusivo de la 
propia víctima, quien al movilizarse a alta velocidad, al 
momento de realizar el cruce de la calzada desentendió el 
semáforo y ocasionó el incidente. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
CAUSA EXTRAÑA (HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA) 

 

Se presenta aquí el hecho exclusivo de la víctima, esto es, el 
demandante es el único causante de la ocurrencia de los 
hechos. Puede verse que la codemandada, la señora Verónica 
Sierra Sierra en ningún momento actuó con falta de diligencia 
y cuidado, cosa contraria al demandante.  
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De acuerdo al informe técnico de reconstrucción de accidente, 
el cual aportó con la presente contestación, puede observarse 
que el demandante impactó la zona frontal del tercio derecho 
del vehículo de mi representada. 
Lo anterior evidencia la imprudencia del señor Gilberto Ducuara 
Blandón quien al desatender la señal luminosa del semáforo e 
intentar realizar el cruce de la calza a una velocidad 
aproximada de 62 km/h en una zona por la cual el límite 

permitido es de 30 km/h, olvida que por el carril contrario se 
movilizaba la señora Sierra; quien al realizar el giro para tomar 
la Avenida 80 mientras su semáforo se encontraba en verde es 
impactada por la motocicleta.  
 

Tal cuestión lleva a la conclusión lógica de que, sumado a las 
trayectorias de ambos vehículos, el sitio de impacto, la 
velocidad del accionante y su desconocimiento de las normas 
de tránsito, confirman que la decisión del Inspector de Tránsito 
fue acertada, teniendo en cuenta la conducta imprudente del 
actor que fue la causa eficiente de los hechos.  
 

Téngase en cuenta lo establecido en los artículos 55, 61 y 118 
del C.N. de tránsito:  
 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 

perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 

normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 
obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

 
ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un 

vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que 
afecten la seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras 

éste se encuentre en movimiento. 
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ARTÍCULO 118. SIMBOLOGÍA DE LAS SEÑALES LUMINOSAS. Las 
señales luminosas para ordenar la circulación son las siguientes: 

 
Roja: Indica el deber de detenerse, sin pisar o invadir la raya inicial de la 

zona de cruce de peatones. Si ésta no se encuentra demarcada, se 
entenderá extendida a dos metros de distancia del semáforo. El giro a la 

derecha, cuando la luz está en rojo está permitido, respetando la 
prelación del peatón. La prohibición de este giro se indicará con 

señalización especial. Las autoridades de tránsito, en su jurisdicción, 
podrán autorizarlo. 

 

Amarilla: Indica atención para un cambio de luces o señales y para que 
el cruce sea desalojado por los vehículos que se encuentran en él o se 

abstengan de ingresar en el cruce aun disponiendo de espacio para 
hacerlo. No debe iniciarse la marcha en luz amarilla, ni incrementarse la 

velocidad durante ese lapso. No se debe ingresar en amarillo a la 
intersección y si un vehículo ya está en la intersección en luz amarilla 

mantendrá la prelación hasta culminar el cruce. 
 

Verde: Significa vía libre.  
 

PARÁGRAFO 1o. En ciertas situaciones o en determinados horarios, las 
autoridades de tránsito, en su jurisdicción y mediante resolución 

motivada, podrán utilizar la intermitencia de la luz de los semáforos. Esta 
intermitencia se da en amarillo y en rojo. El amarillo se utilizará para las 

vías con prelación y el rojo para todas las que acceden a éstas. La señal 
intermitente roja se asimila a una señal de PARE. 
 

Con todo lo anterior se puede concluir que la serie de conductas 
imprudentes del señor Ducuara fueron determinantes en la 
causación del accidente y resultado final, imprudencias que sin 
lugar a dudas si tuvieron exclusiva incidencia causal en el 
evento. 

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima los tratadistas MAZEAUD 
– TUNC – CHABAS, citados por el tratadista Javier Tamayo 
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Jaramillo en su obra tratado de Responsabilidad civil, 
mencionan:  
 

“Al contrario, cuando la falta del demandado es presumida, la segunda 

sala civil de la corte de casación, admite el hecho, inclusive no culposo de 
la víctima, exonera al guardián. Esta exoneración es total si ese hecho es 

la causa única del daño, y no puede serlo sino cuando se presente con los 
caracteres de la fuerza mayor. Ella es parcial cuando ese hecho no era 

imprevisible o irresistible.  
 

Sobre el primer punto no hay dificultad. Se ha dicho que en ese caso el 

demandado debe ser absuelto porque el no ha participado para nada en 
la realización del perjuicio”.  
 

Así, era imprevisible e irresistible para la codemandada 
Verónica Sierra el actuar del señor Gildardo Ducuara, quien 
tuvo un actuar culposo generador único y exclusivo de la 
ocurrencia de los hechos.  (Tamayo Jaramillo, Javier, tratado 
de Responsabilidad Civil, Tomo II, edición 2007, P. 64)  
 

Adicionalmente el mismo tratadista Javier Tamayo Jaramillo, 
en la obra citada, al referirse al hecho exclusivo de la víctima 
como medio de defensa, considera que:  
 

“Cuando a la actividad se la puede considerar como causa exclusiva del 

daño, habrá exoneración total para el demandado; poco importa que el 
hecho de la víctima sea culposo o no; en este caso, ese hecho constituye 

una fuerza mayor que exonera totalmente al demandado. Este punto 
adquiere señalada importancia, ya que tradicionalmente se ha pensado 

que el hecho de la víctima debe ser culposo para que pueda hablarse del 
responsable. Veremos, pues, que esta distinción de hecho culposo y no 

culposo tiene importancia cuando el daño ha sido causado parcialmente 

por el demandado y por la víctima; por el momento, bástenos reiterar que 
el hecho exclusivo de la víctima, culposo o no, constituye una extraña con 

poder liberatorio total (…)”  
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En este mismo sentido los tratadistas Félix A. Trigo Represas y 
Marcelo J. López Mesa, en su obra tratado de la 
Responsabilidad Civil “El derecho de daños en la actualidad: 
Teoría y Práctica”, indican:  
 

“Por ello, incluso en los sistemas de responsabilidad férreamente objetiva, 
como la ley francesa 85 – 677 de protección de las víctimas de accidentes 

de la circulación, muy lógicamente en su art. 3 Inc. 3, se ha excluido del 
régimen protectorio los casos en que la víctima ha buscado 

voluntariamente el daño que ella sufriera.  
(…) se aprecia así que la culpa de la víctima ha asumido en el derecho 

moderno, dada su objetividad característica, el importe rol de llave de 

seguridad o válvula de cierre, que impiden que se consagran iniquidades 
gravosas, como seria indemnizar a quien ha puesto con su conducta la 

causa exclusiva del daño que sufriera.  
 

Cuando el hecho de la propio de la víctima constituye la única causa 

adecuada del resultado perjudicial, ello no puede generar ninguna 
responsabilidad a cargo de otra persona, sino que es ella quien deberá 

soportar su propio daño. 2 Ibidem, p. 60 y 61 

 

Como bien dicen LE TOURNEAU y CADIET, cuando el hecho de 
la víctima aparece como la causa exclusiva del daño, ella 
absorbe la integridad de la causalidad. 

 

Otro autor francés ha expuesto agudamente que “una reparación 

fundada sobre la responsabilidad se dirige contra el autor del daño, el cual 

está obligado a reparar porque su comportamiento genera reprobación. 
Desde luego la culpa de la víctima establece, por contraste, que, en la 

medida de dicha víctima culpa, nada puede reprocharse al autor del daño. 

Es una cuestión de pura casualidad.  
 

El daño que se le causa a la víctima no le fue causado por el actor y como 

tal este no puede ser responsabilizado”.  

Adicionalmente, resulta importante señalar que no existe 
evidencia que permita determinar a partir de los videos 
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aportados la fase semafórica en la intersección al momento del 
accidente; contrario a lo que afirma el demandante en su 
informe de reconstrucción de accidente de tránsito, teniendo 
en cuenta que las fases semafóricas de la carrera 76 en sentido 
sur norte para girar a la izquierda por la calle 11 al occidente, 
así como las de la carrera 76 en sentido norte sur con la avenida 
80, instantes en las cuales se presentan rojos y verdes 
simultáneos, de manera que, no es posible realizar un análisis 

a partir de esta información como se indica en el informe 
presentado por la empresa SIQUEM, el cual concluye indica que 
si el semáforo carrera 76 en sentido norte sur con la avenida 
80 está en verde, entonces el de la carrera 76 en sentido sur 
norte para girar a la izquierda por la calle 11 al occidente 
siempre está en rojo, lo cual no es cierto.      

De manera que, conforme a lo expuesto, si se valora el 
comportamiento de la señora Verónica Sierra Sierra, puede 
evidenciarse que se encontraba transitando por una zona 
permitida, atendiendo las señales luminosas, a una velocidad 
aproximada de 24 km/h, sin efectuar maniobras peligrosas o 
contrarias a la buena conducción, por lo que para el caso que 
nos ocupa, ninguna otra conducta podía exigirse a la 
conductora.  

 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
  
Será necesario que se acredite entonces en cabeza de los 

accionados la configuración y efectiva existencia de todos y 
cada uno de los elementos de la responsabilidad, teniendo en 
cuenta que la conductora del vehículo tuvo el cuidado y 
diligencia en la medida que le fue posible.  
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Es tanto así, que cuando rindió su versión en tránsito resaltó 
que se encontraba transitando “por la 80 como en dirección hacia la 

30 y volteamos a la derecha en la 76 para coger el semáforo para volver 

como a la loma de los Bernal, el semáforo estaba en verde, nosotras 
íbamos a doblar hacia la izquierda en el semáforo, íbamos despacio y 

en ese momento venía la moto rápido…”  
 

De manera que, la versión entregada por la parte actora de que 
la codemandada no acató las señales de tránsito y lo embistió 
resulta físicamente imposible.  
 

La anterior versión da a entender que la señora Verónica Sierra 
fue cuidadosa en la medida que fue posible para ella, en tanto 
iba por su carril siendo prudente, acatando las señales de 
tránsito.   
  
Adicionalmente, es necesario advertir que no se ha demostrado 
alguna negligencia o responsabilidad por parte de la conductora 
según se abstrae del trámite contravencional, el cual resuelve:  
 

“ARTÍCULO SEGUNDO: Eximir de responsabilidad contravencional a la 

señora VERÓNICA SIERRA SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.128.271.760, por no infringir norma de tránsito alguna.” 

 

Tenemos entonces en conclusión que la conductora del vehículo 
se desplazaba por el carril en forma normal, sin exceder los 
límites de velocidad, cuando repentinamente aparece el 
accionante, siendo este el que realmente aportó la causa del 
accidente, siendo totalmente imprudente al exceder la 
velocidad permitida y desatender las señales luminosas del 

semáforo.  
  
Conforme a lo anterior, en el caso de autos no se presenta el 
cumplimiento de los requisitos mínimos y necesarios para que 
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se pueda hablar de una responsabilidad civil de naturaleza 
extracontractual, ya que no puede hablarse siquiera de un 
hecho ilícito, elemento esencial de toda responsabilidad.  
  
Se recalca además que el nexo causal sufre una ruptura total 
debido a que el resultado dañoso, corresponde exclusivamente 
a la negligencia e imprudencia del señor Gilberto Ducuara 
Blandón. 

 

En todo caso, la causa no está originada por la conducta de la 
codemandada, ya que la conductora transitaba por la vía en 
forma normal sin que de su parte se diera una causa o concausa 
material, es decir, no existe de su parte una verdadera 
participación jurídica en los hechos que pudiese calificarse 
como culpa.  
  
A propósito de la culpa, es un elemento del cual está 
desposeída la conducta de la conductora, ya que como se ha 
mencionado, el comportamiento desplegado por esta no fue el 
generador de los lamentables hechos que hoy se reclaman. 
 
Finalmente, es importante señalar al Despacho que SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., no tiene ningún tipo de 
responsabilidad en el presente proceso, cuando es 
evidente   que mi mandante no es dueña, ni mucho menos 
usufructuario del vehículo que afirman ocasionó el daño, es 
decir, que solo podrá ser llamado a responder debido a un 
contrato de seguro, el cual tiene unas condiciones generales y 

particulares que deben cumplirse previamente para que pueda 
llegar a ser afectado. 
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TASACIÓN INJUSTIFICADA Y EXCESIVA DE PERJUICIOS 

 

Independientemente del análisis de responsabilidad que pueda 
llevarse a cabo en la sentencia que dé conclusión a este 
proceso, sobre la pretensión de indemnización de perjuicios 
extrapatrimoniales hay que decir que si bien estos han sido 
definidos como personalísimos, aquellos siempre han de 
atenerse a los lineamientos que las altas cortes han sentado 
sobre éste tema específico so pena de que, si se llegase a 
condenar por fuera de dichos lineamientos, se infringiría el 
principio de confianza legítima que tienen los particulares sobre 
la uniformidad de ejecución en la tarea jurisdiccional. 

 

Es conforme a lo anterior que la tasación de perjuicios realizada 
por el demandante no puede ser de acogida por este Despacho 
en tanto aquella resulta temeraria y excesiva teniendo en 
cuenta las lesiones y los baremos establecidos por la 
jurisprudencia.  
 

Así pues, incluso en el desafortunado evento en el que llegase 
a expedirse sentencia condenatoria respecto de mi 
representada, el juez habrá de proceder a tasar los perjuicios 
extrapatrimoniales conforme a los lineamientos de la 
jurisprudencia nacional e ignorar la solicitud de la demandante 
en cuanto a la cuantía de la indemnización 

 

NEUTRALIZACIÓN DE PRESUNCIONES 

 

Como es bien sabido, se trata este caso del ejercicio de una 
actividad peligrosa, que, si bien correspondería la carga de la 
prueba a la parte demandada, la misma se neutraliza en tanto 
que por cuenta del demandante también se ejercía dicha 
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actividad al momento de los hechos motivo de la demanda; por 
tanto, nuevamente la carga probatoria corresponde a la parte 
actora. 

 

El profesor JAVIER TAMAYO JARAMILLO para exponer esta tesis 
cita a quienes la han propugnado, como Planiol, Ripert y 
Josserand: 

 

¨en caso de existir dos presunciones de responsabilidad, se aplicaría la 

responsabilidad con culpa probada (C.C. col, art. 23341) porque, al 
producirse la colisión de dos presunciones, ésta se anula entre sí y, por 

consiguiente, la víctima debe probar la culpa de quien le causó el daño, 
poco importa que haya solo un daño. Acorde con este criterio, las 

consecuencias que se derivan de su aplicación serán las siguientes: si en 

el debate probatorio ni la víctima ni el agente logran probar una falta en 
cabeza del otro, el juez debe absolver al demandado, que no se le probó 

ninguna culpa¨. 
 

El mismo texto trae a colación jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia que dice: (Julio 16 de 1.945) 

 

¨Estima la Corte que la presunción de que se habla en el artículo 2.356 
del C.C. no determina la responsabilidad en el caso de autos, porque 

existe una verdadera compensación de la peligrosidad de la actividad 
desarrollada por las dos embarcaciones que chocaron…¨ 

 
 
REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

En el hipotético evento de estimar el despacho que algún grado 
de responsabilidad cabe a la parte resistente, se solicita al 

despacho se sirva tener en cuenta la participación que por 
acción y omisión tuvo la parte actora (conductor de la moto), 
para así dar aplicación a lo estatuido por el artículo 2.357 C.C. 
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como lo sostiene el profesor Tamayo Jaramillo de su obra 
Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo I, página 1.019: 

 

“3. No existe culpa adicional de ninguna de las partes: a 
menudo, ni el demandante ni el demandado pueden establecer 
falta alguna en cabeza de la contraparte; su única culpabilidad 
consiste en la peligrosidad desplegada en las actividades 
causantes del daño; no habiendo culpa que absorba las otras, 
nos hallaremos en la situación de que el daño fue causado por 
la peligrosidad de las dos actividades, En tal caso, obra la 
reducción a que nos referimos anteriormente”. 

 

Como existe la posibilidad que el actor haya sido partícipe de 
los daños, el demandante deberá asumir las consecuencias de 
dicho acto y tal situación deberá ser tenida en cuenta por el 
despacho al momento de resolver de fondo la presente litis. 

 

DEDUCCIÓN Y/O PAGO 

De los valores que la parte actora haya recibido de E.P.S, 
Fosyga, SOAT y cualquier otro pago.     

 

PRESCRIPCIÓN  

De todas y cada uno de los derechos y acciones surgidos o a 
surgir con fundamento en el contrato de seguro y la ley que lo 
regula.  

En el remotísimo caso de adentrarse el despacho en el estudio 
de fondo de la litis, hay que destacar que nos encontramos ante 
un seguro donde se demanda por hechos del año 2015, 
habiendo trascurrido desde entonces un tiempo superior al 
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establecido por las normas que regulan la materia en el 
contrato de seguro. 

 
NORMAS Y CLÁUSULAS QUE RIGEN EL CONTRATO DE 
SEGURO  
 
Solicitamos al despacho que, al momento de resolver los 
puntos relacionados con la demanda en acción directa, tenga 
en cuenta las coberturas de la póliza, ateniéndonos a su texto, 
con sus respectivas condiciones generales, particulares, 
exclusiones, violación de garantías, limitaciones y en general 
toda aquella disposición legal y contractual del contrato de 
seguro en cuestión.  
 

Por consiguiente, mi poderdante sólo estará obligado al pago 
de indemnización alguna por el contrato de seguro en cuestión, 
siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos y 
exigencias legales y contractuales del referido contrato, y que 
el asegurado no haya incurrido en violación de las condiciones 
generales y particulares del mismo, de la ley comercial que lo 
rige, así como que no se encuentre inmerso en exclusiones, 
prohibiciones o limitantes de la póliza ya referenciada.  
 
 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
 
En el evento de acreditarse el cumplimiento de todos y cada 
uno de los requisitos legales y contractuales para que proceda 

la afectación de la póliza respectiva, y en consecuencia se dicte 
una sentencia en contra de mí representada, solicitamos al 
despacho que conforme los compromisos contractuales 
adquiridos por la compañía SEGUROS GENERALES 
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SURAMERICANA S.A., de acuerdo al amparo que se fuera a 
afectar, dicha suma no supere en forma alguna el valor 
estipulado en el contrato de seguro (ver carátula de la póliza). 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA  
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Para que resuelva los interrogantes que en su debida 
oportunidad formularé a la parte actora acerca de los hechos 
de la demanda, de la presente contestación, excepciones y 
demás hechos del proceso.  
 

2. OFICIOS 

 
● A las entidades de seguridad social del demandante (SURA 

EPS) para que certifique todas y cada una de las 
incapacidades del actor, así como los montos que le han sido 
pagadas por ellas.  

 

● Igualmente, a la compañía de Soat de la motocicleta RJU 
74A Mundial de Seguros o la que corresponda, para que 
certifique los pagos que haya realizado al actor consecuencia 
del accidente motivo de este proceso.  

 

 

3. DOCUMENTOS  
 

● Derecho de petición realizado a Sura EPS. 
 

● Derecho de petición realizado a Mundial Seguros.  
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● Copia de la respuesta a la reclamación presentada por el 
accionante.  

 
● Carátula de la póliza y sus condiciones generales. 

 
● Dictamen informe de reconstrucción del accionante.  
 
4.  RATIFICACION Y CITACIÓN PERITO  
 

Con fundamento en el artículo 228 C.G.P. solicito al Despacho 
se sirva hacer comparecer al perito del dictamen que presentó 
la parte actora, para interrogarlo acerca de sus condiciones de 
idoneidad, imparcialidad, así como sobre el contenido de su 
dictamen. 
 

5.  PERICIAL 
 
Sírvase señor juez citar a los peritos que a continuación se 
detallan, para que expliquen todas las conclusiones acerca del 
dictamen de reconstrucción del accidente que fue elaborado por 
ellos. 
 
Diego Manuel López Morales y Alejandro Rico León, quienes se 
ubican en la carrera 65 Nro. 8 B 91, Medellín, quienes suscriben 
el RAT contratado por mi mandante.  
 
6. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Solicito la ratificación de todos los documentos privados de 
contenido declarativo emanados de terceros aportados al 
proceso con la demanda, en especial los siguientes:  
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● Recibo de caja R192145 del 18 de diciembre de 2018 de 
la lPS Universitaria.  
 

● Recibos de caja N° 4774 y 1535 del 24 de septiembre de 
2018 del Centro de Conciliación y Arbitraje 
“Conciliadores”. 
 

● Recibo de pago expedido por el señor DANNY ALONSO 

GIRALDO. 
 

● Cuenta de cobro de la Secretaría de Movilidad N° 
1001582701 y 1001691222 del 3 de abril y 28 de mayo 
de 2018. 
 

● Recibo de comprobante de pago del certificado de 
tradición del histórico vehículo de placas IOQ 458. 
 

● Recibo de pago para la obtención del certificado de 

existencia y representación de la compañía aseguradora. 
 
Debemos anotar que si bien es mi mandante el que solicita la 
prueba, el real interesado en la plena autenticidad y vigor de 
dicho medio probatorio es la parte actora, siendo además quien 
conoce a quien lo suscribió, y sabe dónde y cómo ubicarlo. 

 

Es por lo que será la parte demandante quien deberá realizar 
las gestiones necesarias para que se lleve a cabo la ratificación 
de tal documento.  
 

7. DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

Con base al artículo 272 del Código General del Proceso, y en 
el evento en que el Despacho no considere procedente la 



Abogado 
Juan Fernando Arbelaéz V. 

Calle 53 # 45-112 Oficina 1703 
Ed. Colseguros  -  Medellín 

 

 

             Telefax: 557 64 60       Móvil 311 333 86 36/310 408 95 67 
Email: oficina.101@hotmail.com 

 

 

 

ratificación de documentos emanados de terceros por no 
considerarlos declarativos sino dispositivos y/o 
representativos, desconocemos los siguientes documentos 
dispositivos y/o representativos: 
 

● Recibo de caja R192145 del 18 de diciembre de 2018 de 
la lPS Universitaria.  
 

● Recibos de caja N° 4774 y 1535 del 24 de septiembre de 
2018 del Centro de Conciliación y Arbitraje 
“Conciliadores”. 
 

● Recibo de pago expedido por el señor DANNY ALONSO 
GIRALDO. 
 

● Cuenta de cobro de la Secretaría de Movilidad N° 
1001582701 y 1001691222 del 3 de abril y 28 de mayo 
de 2018. 

● Recibo de comprobante de pago del certificado de 
tradición del histórico del vehículo de placas IOQ 458. 
 

● Recibo de pago para la obtención del certificado de 
existencia y representación de la compañía aseguradora. 

 
Se expresa que los motivos de desconocimiento de tales 
documentos son debido a que mi representada no ha tenido 
conocimiento de la expedición de ninguno de ellos, desconoce 
su veracidad y autenticidad.  
 

Solicitamos respetuosamente se corra traslado al   
demandante.  
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ANEXOS 
 

● Poder. 
 

● Carátula de la póliza y sus condiciones generales. 
 

● Lo enunciado como prueba documental. 
 

 
NOTIFICACIONES  

  

Mi poderdante, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., en la dirección suministrada en el escrito de demanda. 

El suscrito en la secretaría del despacho o en su oficina 
ubicada en la Calle 53 No. 45 – 112, Oficina 1703; teléfonos 
341 76 - 46; 311 333 86 36.  

También a los correos: oficina.101@hotmail.co y 
notificaciones.jfav@hotmail.com   
 

 
Atentamente, 

 
JUAN FERNANDO ARBELAEZ VILLADA 
T.P.  No. 81.870 C. S. de la Judicatura 
C D Sura / Gilberto Ducuara Blandón / 2020 - 662 / Pytó T. L.  
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Señor  

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

E.S.D.  

 

 

 

REF.   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE      GILBERTO DACUARA BLANDÓN 

DEMANDADOS SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A Y VERONICA 

SIERRA SIERRA  

RADICADO 05001400302020200066200 

 

ASUNTO  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

 

 

JHON JAIRO GIRALDO ACOSTA, abogado en ejercicio identificado con la T.P. 

No. 81.867 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de VERONICA 

SIERRA SIERRA, con domicilio principal en el municipio de Medellín (Antioquia), 

conforme a poder otorgado, por medio del presente escrito doy respuesta dentro 

del término oportuno a la demanda promovida por GILBERTO DACUARA 

BLANDÓN, así: 

 

OPORTUNIDAD PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 
 

 

El día 16 de diciembre de 2020 se notificó por estados reconocimiento de personería 

y se adjuntó demanda y anexos. 

 

De conformidad con auto admisorio de la demanda y con lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, el término 

de traslado para ejercer la defensa es de veinte (20) días, contados a partir del día 

siguiente en que se entienda surtida la notificación personal (transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del correo electrónico). Dicho término vence el día 3 de 

febrero de 2021, encontrándonos así dentro de la oportunidad procesal para 

presentar la contestación de la demanda.   
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A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

AL 1: Es cierto la ocurrencia del hecho en dicha fecha y las partes involucradas, 

conforme a la documentación aportada.  

 

AL 2: No es cierto que el accidente se haya presentado por impudencia y 

desconociendo de las normas de tránsito por parte de mi representada, por el 

contrario, el hecho se presentó por el actuar imprudente del señor GILBERTO 

DACUARA BLANDÓN quien al circular a alta velocidad desatendió el cruce semafórico 

en el lugar y fue debidamente sancionado por la secretaria de movilidad de Medellín 

en primera y segunda instancia como se aprecia en los anexos de la demanda.  

 

 

AL 3: Es cierto, el demandante fue declarado contravencionalmente responsable por 

parte de la Secretaría de Movilidad de Medellín, al infringir con su conducta 

disposiciones del Código Nacional de Tránsito, dentro de las que se encuentran los 

artículos 55, 61, 110, 117 y 131, referentes a poner en riesgo a las demás personas 

al realizar acciones que afectan la seguridad en la conducción y especialmente por 

la inobservancia de señales semafóricas reglamentarias.    

 

 

AL 4: Es cierto, la apelación confirma en todas sus partes la decisión de primera 

instancia en contra del demandante. Resaltamos que el trámite contravencional goza 

de una presunción de legalidad y acierto, siendo un acto administrativo conforme al 

ordenamiento jurídico.  

 

 

AL 5: Es cierto q se instauró acción penal en contra de mi representada, es 

importante aclarar que la misma, fue terminada por atipicidad de la conducta con 

fecha 28 de abril de 2017, decisión de archivo que se adjunta como prueba 

documental a este proceso, en la cual explica el fiscal que la conducta es atípica 

pues el actuar no corresponde a los presupuestos normativos del tipo penal de 

lesiones culposas contemplado en el artículo 120 del Código Penal Colombiano.  
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Para mayor claridad nos permitimos resaltar algunas consideraciones de la orden de 

archivo dentro del proceso penal, veamos:  

 

 

 

Finalmente, llamamos la atención del despacho respecto de la intención de la parte 

demandante de hacerlos incurrir en error, al plantear algunos hechos totalmente 

alejados de la realidad y de los medios de prueba obrantes en el proceso. No se 

equivocan las dos entidades jurisdiccionales que han conocido del evento, en 

endilgarle la responsabilidad del accidente al señor GILBERTO DACUARA 

BLANDÓN.  

  

AL 6:  No le consta a mi representada el reconocimiento del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, ni su valoración o incapacidad, deberá probarse.  

 

AL 7: No le consta a mi representada el reconocimiento del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, ni su valoración o incapacidad, deberá probarse.  

 

AL 8: No es un hecho sino un juicio subjetivo del demandante, el cual se deberá 

acreditar al interior del proceso. Resaltamos que la parte tiene un marcado 

inconformismo con las acciones adelantadas por la Secretaría de Movilidad de 

Medellín, la Fiscalía General de la Nación y el Instituto de Medicina Legal, quienes 

han actuado conforme a las leyes y manuales que regulan la materia.   

 

AL 9:  No le consta a mi representada la elaboración del dictamen, los argumentos 

ni la merma de la capacidad laboral generados del señor GILBERTO DACUARA 
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BLANDÓN, los argumentos del perito, su diagnóstico y la forma como llega a 

realizar la calificación, deben ser sometidos a su contradicción en la etapa probatoria, 

que se pruebe. Deberá verificarse además que la calificación cumpla con todos los 

parámetros establecidos en los decretos que las regulan.  

 

AL 10: No le consta a mi representada los perjuicios deprecados de carácter 

patrimonial tanto los del daño emergente como el lucro cesante, estos deben ser 

demostrados al interior del proceso, que se pruebe. 

 

AL 11: No le consta a mi representada, ni las lesiones padecidas por el señor 

GILBERTO DACUARA BLANDÓN ni los perjuicios morales estos se deberán 

acreditar en el proceso, nos atenemos a lo que pruebe en el proceso. 

 

AL 12: No le consta a mi representada los aspectos familiares, sociales y personales 

del señor GILBERTO DACUARA BLANDÓN, son circunstancias de índole personal 

que no se conocen, nos atenemos a lo que pruebe en el proceso. 

 

AL 13: No le consta a mi representado, son circunstancias de índole personal y 

laboral que no se conocen y de los cuales no hay medios de prueba en el proceso.   

 

AL 14: En este numeral contiene varias afirmaciones frente a las cuales nos 

pronunciamos así:  

 

El trámite contravencional adelantando ante la Secretaría de Movilidad contiene un 

acto administrativo dotado de una presunción de legalidad pues éste ha sido el 

resultado de un procedimiento con etapas, partes, descargos, etapa probatoria, 

alegatos de conclusión, fallo, etc y por lo tanto mientras no se demanda ante la 

jurisdicción mantiene plena validez.  

 

Frente al informe técnico, es un informe en el cual no participó mi representada ni 

lo conoce, con el mismo se pretende desconocer la responsabilidad endilgada en 

primera y segunda instancia por parte de la autoridad de tránsito, deberá 

confrontarse el perito en la etapa probatoria para que explique los pormenores del 

informe y como llega a sus conclusiones, igualmente deberá verificarse la 

experiencia del mismo, los métodos, experimentos, investigaciones y soporte 

científico. Lo anterior será materia de prueba.  
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AL 15: Es cierto, mi representada estaba asegurada para la época de los hechos 

con la Compañía Seguros Generales Suramericana S.A póliza q se anexa a este 

proceso e igualmente se hará el llamamiento en garantía respectivo. 

 

AL 16: No le consta a mi representada la reclamación presentada a la compañía 

de seguros por parte del demandante. Nos atenemos a lo que se pruebe en el 

proceso. 

 

AL 17: Nos atenemos a lo q se pruebe en el proceso, no se encuentra en el traslado 

de la demanda documentación al respecto, se encuentra la misma, pero en 

audiencia en la fiscalía el 14 de agosto de 2017 y no el 19 de octubre de 2018 

referido en el hecho. 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones por carecer de fundamento fáctico y 

jurídico  toda vez que no concurren los elementos que estructuran la responsabilidad 

en cabeza de mi representada,  los supuestos perjuicios sufridos por los 

demandantes no son consecuencia del obrar de la demandadas, sino que más bien 

obedecen a un hecho totalmente ajeno e independiente a la conducción del vehículo 

de placas IOQ458, automotor que fue un simple instrumento que materializó el 

riesgo culposamente creado por el señor GILBERTO DACUARA BLANDÓN, no 

existiendo ningún tipo de responsabilidad de parte de la  señora  VERONICA 

SIERRA SIERRA, quien no pudo evitar la ocurrencia del accidente, de modo que 

por romperse el nexo de causalidad entre la conducta y el daño, se desestima 

también cualquier vínculo de imputación jurídica. 

Me opongo a que se declaren probados los perjuicios extrapatrimoniales que se 

aducen en la demanda, no existe algún soporte probatorio de la supuesta afectación 

emocional de estos.  

Además, y en forma subsidiaria, me opongo al exagerado monto de las 

pretensiones, puesto que no debe pretenderse un enriquecimiento injustificado, 

especialmente en los perjuicios patrimoniales del lucro cesante.  

 

Por todo lo anterior propongo las siguientes excepciones de fondo:  
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EXCEPCIONES 

 

 

1. AUSENCIA DE PRUEBA DE LA RESPONSABILIDAD  

 

En el presente asunto, es necesario establecer y probar por parte del demandante 

que fue el ejercicio de la actividad peligrosa desplegada por el demandado la que 

causó el daño alegado. 

 

En el caso concreto, teniendo en cuenta que el accidente de tránsito se dio entre 

dos vehículos automotores, es decir, en concurrencia de actividades peligrosas, es 

preciso que se prescinde de la culpa como criterio de valoración de quien es señalado 

como responsable, pues no existe presunción de responsabilidad.  

 

En sentencia C4420-2020 Radicación: 68001-31-03-010-2011-00093-01 del 17 de 

noviembre de 2020 la corte suprema de justicia con magistrado ponente Luis 

Armando Tolosa manifestó: 

 

 

“4.2.2. De tal modo que la responsabilidad por actividades peligrosas no se ancla en un tipo de 

naturaleza subjetiva, construcción que carece de consistencia lógica, histórica, económica, y de 

coherencia jurídica a la luz de la realidad automotriz y energética. La responsabilidad en accidente 

de tránsito, entre otras actividades peligrosas, si bien se ha expresado, se inscribe en un régimen de 

“presunción de culpa” o “culpa presunta”; realmente se enmarca en un sistema objetivo. En ninguna 

de tales hipótesis, el agente se exime probando diligencia o cuidado, sino acreditando causa extraña. 

Como en otras ocasiones también lo ha sostenido la Corte, en el sentido de imponer a quien ha 

causado el daño el deber de indemnizar, todo, en consonancia con la doctrina moderna3, y 

atendiendo a ciertos criterios del riesgo involucrado. Entre ellos, la anormalidad de la conducta, 

entendida, en términos simples, como el peligro o riesgo creado por la cosa o actividad, el cual debe 

ser extraordinario “respecto del que normalmente supone para uno mismo y para los demás cualquier 

cosa o actividad”4. La inoperancia del juicio de negligencia, en cuanto la adopción de medidas de 

precaución razonablemente exigibles, no basta para evitar daños frecuentes e intensos. Así, un 

riesgo considerado anormal es insuficiente para 3 BASOZABAL ARRÚE, Xavier. Ob. cit. Págs. 55-
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74. 4 MARTIN CASALS, Miquel. La Responsabilidad Objetiva: Supuestos Especiales versus 

Cláusula General. En: CÁMARA LAPUENTE, Sergio (coord.). Derecho Privado Europeo. Editorial 

Colex. Madrid. 2003. Págs. 827 a 856. Radicación: 68001-31-03-010-2011-00093-01 11 responder 

desde la perspectiva de la culpa, en tanto, no funciona como indicador de imputación, precisamente, 

al existir casos en los cuales el comportamiento diligente no evita por completo la eventual 

producción de daños. Lo atinente con la comunidad del riesgo, considerando que el daño causado 

no necesariamente debe emanar de una actuación negligente, sino que se produce como 

consecuencia de una actividad anormalmente peligrosa. El evento cius commodum, eius damnun, 

simetría entre el peligro de determinada actividad y el beneficio que representa, de modo que daño 

y provecho deben recaer sobre el responsable de la actividad; igualmente, son otros argumentos 

económicos en ese derrotero, como la asegurabilidad de la actividad dañosa y la capacidad 

económica del obligado a resarcir (deep pocket argument). Por último, la justicia distributiva5, 

caracterizada no por imputar las secuelas nocivas de los actos ilícitos o de restituir a cada quien lo 

suyo (principio fundamental de la justicia conmutativa o correctiva), sino por distribuir las cargas 

accidentales (residuales), esto es, decidir a quién le compete responder por los daños ocasionados 

sin culpa.”……… “En tal caso, entonces, corresponde determinar la incidencia del comportamiento 

de cada uno de los agentes involucrados en la producción del resultado, para así deducir a cuál de 

ellos el daño le resulta imputable desde el punto de vista fáctico y, luego, jurídico. Como se dijo en 

el precedente antes citado, valorar la “(…) conducta de las partes en su materialidad objetiva y, en 

caso de encontrar probada también una culpa o dolo del afectado, estable[cer] su relevancia no en 

razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento objetivamente considerado en todo cuanto 

respecta a su incidencia causal”. 

 

Con las pruebas aportadas y pedidas, nada se dice o discutirá al respecto, por tanto, 

no existe prueba alguna del hecho culposo y nexo causal alegados por la 

demandante.  

 

Es más, según el mismo fallo de tránsito el hecho se presentó como culpa del 

demandante señor GILBERTO DACUARA BLANDÓN quien desatendió en el lugar 

de los hechos las señales, fallo que se encuentra al interior del expediente y que 

determina claramente por qué fue declarado responsable el demandante, quien violó 

los artículos 55, 61 y 118 del Código Nacional de Tránsito.   
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2. DISMINUCIÓN DE LA INDEMINIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE 

CULPA DE LA VICTIMA Y DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 

 

Acorde con el art. 2357 del C. Civil “La apreciación del daño está sujeta a reducción, 

si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”.  

 

En caso de probarse la responsabilidad de quienes intervienen como demandados 

en este proceso, es mandatario reducir la indemnización del pretensor por cuanto 

se expuso imprudentemente al riesgo.  

 

Así mismo, opera la reducción de la indemnización por ser este un caso típico de 

concurrencia de actividades peligrosas, en la cual el demandante debe probar la 

incidencia causal de la culpa del demandando para que prosperen sus pretensiones.  

 

Al respecto es importante resaltar lo unificado por la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia del 24 de agosto de 2009, M.P. WILLIAM NAMÉN 

VARGAS bajo el radicado 2001-1054: 

 

“Por supuesto, en la especie de responsabilidad por actividades peligrosas, 

imputado por entero el daño a la conducta de un solo sujeto, sea o no dolosa 

o culposa, éste será exclusivamente responsable de su reparación; siendo 

imputable a la conducta de ambos, sea o no dolosa o culposa, cada uno será 

responsable en la medida de su contribución y, tales aspectos, los definirá el 

juzgador de conformidad con las reglas de experiencia y la sana crítica, 

asignando, en todo o en parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad 

según su participación, para cuyo efecto, el ordenamiento jurídico le atribuye 

al juez amplitud en la valoración de las probanzas, en todo cuanto respecta a 

la determinación de la responsabilidad e incidencia de las conductas 

concurrentes. 

 

… 

Es más, en la responsabilidad civil por actividades peligrosas concurrentes, es 

preciso advertir, la imperiosa necesidad de examinar la objetiva incidencia del 

comportamiento para establecer su influjo definitivo o excluyente, unitario o 

coligado, en el daño, o sea, la incidencia causal de las conductas y actividades 

recíprocas en consideración a los riesgos y peligros de cada una, 
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determinando en la secuencia causativa, cuál es la relevante en cuanto 

determinante del daño y cuál no lo es y, de serlo ambas, precisar su 

contribución o participación. 

 

En esta última hipótesis, esto es, cuando la conducta recíproca del agente y 

de la víctima confluye en el quebranto, la reparación está sujeta a reducción 

conforme al artículo 2357 del Código Civil y, en aquélla, o sea, cuando el 

comportamiento de la víctima es causa exclusiva de su detrimento, se rompe 

la relación de causalidad (LXXVII, 699), es decir, no puede predicarse autoría 

de la persona a quien se imputa el daño” 

 

 

3. AUSENCIA DE PRUEBA DEL PERJUICIO 

 

Cuando de presunciones de responsabilidad estamos hablando, debemos diferenciar 

que es lo que se presume en cuanto al elemento daño.  

 

De entenderse que para el particular opera la presunción de responsabilidad por el 

ejercicio de actividades peligrosas, es necesario realizar la diferenciación entre daño 

y perjuicio. Es así como, el daño se presume, más no el perjuicio o la cuantificación 

del daño.  

 

En este caso no existe ningún perjuicio probado por la parte demandante que deba 

ser indemnizado por mi representado.  

 

 

4. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

 

Solicita la demandante le sean resarcidos los perjuicios de índole patrimonial y 

extrapatrimonial por fuera de los límites establecidos por la Jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia para casos similares. Es por ello que se puede incluso 

hablar de un abuso del derecho, al pretender se le resarzan unos perjuicios 

desproporcionados al daño sufrido. Además, la responsabilidad civil como en 

reiteradas ocasiones lo ha manifestado la Ley y la Jurisprudencia, no es fuente de 

enriquecimiento sino un medio que establece el sistema jurídico para que quien sufre 
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un daño, sea reparado tal cual estaba antes de la ocurrencia del hecho dañoso; ni 

más ni menos del daño sufrido. 

 

En igual situación encontramos exagerada la cuantificación de los perjuicios morales, 

esta debe ser valorada proporcionalmente atendiendo a los principios de reparación 

integral.   

 

 

 

5. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Para que nazca la obligación de indemnizar a cargo de mí representada, se debe 

probar la existencia de los tres elementos de la responsabilidad, a saber: el hecho, 

el nexo causal y el daño. 

 

En este caso de la responsabilidad civil del art. 2356 del C. C. por actividades 

peligrosas se establece una presunción de responsabilidad sobre quien ejerce la 

actividad peligrosa, pero en este caso ante la situación planteada el  señor 

GILBERTO DACUARA BLANDÓN, que circulaba como conductor de vehículo tipo 

moto de placas RJU74A por lo cual debía extremar las medidas de precaución las 

condiciones del lugar que es un cruce amplio y señalizado; por lo cual no opera 

ningún tipo de presunción, sino el régimen de la culpa probada, se debe desestimar 

la pretensión propuesta por la demanda.  

 

6. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 

Forzoso es concluir cuando de responsabilidad civil se trata, que toda persona que 

en ejercicio de una actividad peligrosa cause un daño, está en la imperiosa obligación 

de repararlo y solo podrá eximirse probando la causa extraña, esto es, demostrando 

que no es autor, en tanto el daño no pueda imputarse al ejercicio de su actividad 

peligrosa ni a su conducta. 

 

 

Para este caso, la actividad peligrosa desplegada por la conductora del vehículo de 

placa IOQ458, consistió en el uso de un vehículo automotor, más no fue esta la 

causa del daño sufrido por el demandante. Según se desprende de las pruebas, la 
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conductora del vehículo de placa IOQ458 este circulaba correctamente por la vía, 

por lo anterior el señor GILBERTO DACUARA BLANDÓN se expuso al riesgo de 

manera exclusiva, por lo que no existe en cabeza de los demandados ninguna 

responsabilidad. 

 

 

7. LA GENERICA 

 

Sean declaradas las demás excepciones que se encuentren probadas en el trámite 

del proceso y que no fuera solicitada expresamente, como la prescripción, 

compensación o nulidad relativa.  

 

 

 

OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Manifestamos que nos oponemos a la tasación de los perjuicios realizada por el 

demandante y por ello se solicita se aplique lo estipulado en el artículo 206 del 

Código General del Proceso (ley 1564 de 2012), toda vez que los perjuicios no se 

encuentran debidamente justificados toda vez que la causa de los hechos tiene como 

fundamento el hecho exclusivo de la víctima quien provoca el mismo al violar las 

normas de tránsito por las cuales fue declarado responsable contravencionalmente 

e incluso fue archivado por atípica la conducta en el proceso penal.  

 

El demandante pretende unos perjuicios materiales no estimados razonablemente, 

no existe prueba de su existencia, un lucro cesante consolidado y futuro sin bases 

que lo puedan sustentar, las pruebas aportadas son insuficientes para acreditar 

dicho menoscabo patrimonial ni presente ni futuro, el solo hecho de manifestar que 

existe una supuesta pérdida económica no hace merecedora a la parte demandante 

ni mucho menos la hace merecedora para pretender su reconocimiento. 

Se tiene entonces que el perjuicio patrimonial no fue cuantificado de manera 

razonable, y es por esto que no procedería la condena por un perjuicio incierto, y de 

tal forma hipotético. 
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La parte demandante solicita el reconocimiento y pago de un lucro cesante 

consolidado, se aporta respaldo dictamen de la pérdida de la capacidad laboral pero 

no se acredita el ejercicio de labor o trabajo con ingresos. Por lo tanto no se puede 

solicitar el reconocimiento y pago del lucro cesante toda vez que el señor 

GILBERTO DACUARA BLANDÓN no dejó de percibir salarios, no se demuestra si 

tenía o no una relación laboral en calidad Caddie de Golf en el Club el Rodeo.  

 

En cuanto al lucro cesante, los demandantes toman la pérdida de la capacidad 

laboral aportada del 20,80% con una fecha del 18 de diciembre de 2017; de 

conformidad con el Informe del señor José William Vargas Arenas dictamen  médico 

que deberá ser debatido en su oportunidad procesal, pues del estado de salud del 

señor GILBERTO DACUARA BLANDÓN pudo haber variado incluso cesado las 

consecuencias. 

 

Frente al lucro cesante consolidado que se hace por un valor de $1.852.218 por 55 

días de incapacidad se debe analizar que este no se obtuvo como reconocimiento 

de un salario formal pues el demandante no tenía una relación laboral formal y se 

liquida teniendo en cuenta un 30% valor que debía ser descontado.  

 

Es así como el lucro cesante que se aduce en la demanda fue cuantificado partiendo 

de datos inciertos. No se puede ni reconocer ni pagar. 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Para probar las excepciones propuestas solicito sean decretadas las siguientes 

pruebas, y solicito que además se tengan en cuenta las siguientes oposiciones a las 

pruebas solicitadas por la parte actora 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito sea fijada fecha para llevar a cabo interrogatorio de parte a los demandantes, 

quien absolverán el cuestionario que en su momento plantearé. 

2. DOCUMENTAL  
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- Copia de la póliza de seguro y sus condiciones generales 

- Informe técnico-pericial de reconstrucción de accidente de tránsito No. 

201130635A del 7 de diciembre de 2020 de IRS Vial 

- Copia del acta de archivo del proceso penal por atipicidad de la conducta con 

SPOA 050016000206201558444  

 

3. TESTIMONIO 

Solicito respetuosamente se sirve decretar el testimonio de la señora Jennifer 

Granada Ruiz con CC 43.977.166 con dirección calle 46 # 84 B 85 Medellín y teléfono 

5887984 celular 3506385349 y 3013779343, sin correo electrónico conocido, en 

calidad de testigo presencial de los hechos se encontraba con mi representada en el 

vehículo. 

 

OPOSICIÓN A PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 

1. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

De acuerdo con el artículo 262 del Código General del Proceso, solicito la ratificación 

del contenido de los siguientes documentos emanados de terceros y que fueron 

aportados con la demanda.  

-recibo de caja R192145 del 18 diciembre de 2018 de la IPS universitaria 

-Recibos de caja No. 4774 y 1535 del 24 de septiembre de 2018. 

-recibo de caja expedido por el señor Danny Alonso Giraldo 

Documentos suscritos por el actor y quien sabe cómo y dónde ubicarlos. Si el 

despacho no los considera procedente de acuerdo al artículo 272 del Código General 

del Proceso los desconocemos pues mi representada no ha tenido conocimiento de 

en la expedición por lo tanto se desconoce su veracidad y autenticidad. 

 

2. DICTAMEN PERICIAL:  
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Nos oponemos al dictamen pericial aportado por el demandante y realizado por IPS 

universitaria de la Universidad de Antioquia, de conformidad con el artículo 226 y 

228 del Código General del Proceso y solicito al despacho que el referido informe 

realizado por la su Perito médico JOSE WILLIAM VARGAS ARENAS, sea tenido en 

cuenta como prueba documental y no como dictamen pericial aportado, pues como 

se indicó, dicho informe carece de las formalidades legales previstas el dictamen 

pericial.  

 

Solicitamos que si el despacho llegare a desestimar las razones anteriormente 

planteadas se solicita se sirva citar al perito médico JOSE WILLIAM VARGAS ARENAS 

con el fin de que rinda en audiencia la experticia realizada. 

 

3. CITACION PERITO QUE ELABORÓ RECONSTRUCCION  

 

Se sirva citar al perito que elaboró informe de reconstrucción de accidente de tránsito 

aportado según #9 de pruebas documentales aportada por el demandante, que se 

determine si cumple con las formalidades legales exigidas en el Código General del Proceso 

como son experiencia, métodos y soporte científico y rinda en audiencia los pormenores de 

su informe pericial. 

 

 

ANEXOS 

 

- El Poder para actuar. 

- Carátula de la Póliza y condiciones generales 

- Lo enunciado como prueba documental 
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DIRECCIÓN Y NOTIFICACIONES 

 

 

- La demandada Verónica Sierra Sierra en la carrera 79 #48 b 22    

apartamento 602 Medellín -Antioquia, teléfono 3113414836 teléfono fijo 

2342990 

Email: verosierra_22@hotmail.com 

 

- El apoderado en la Carrera 48 No. 25 B sur -12 oficina 200 edificio Centro 

Ejecutivo Torrelavega Envigado, celular 3108255851 Email: 

johngiac@une.net.co  

 

Atentamente,  

 

 

JHON JAIRO GIRALDO ACOSTA 

C.C 98.529.556 de Itagüí 

T. P.81.867 del C. S. J 

 


